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Toledo, a 11 de noviembre de 2025

COMISIÓN NEGOCIADORA VIII CONVENIO

APROBADA LA OEP DE 2025
DE PERSONAL LABORAL SIN ACUERDO

 

Toledo, 11 noviembre de 2025

Hemos negociado la Oferta de Empleo Público para personal laboral del año 
2025. Desde CCOO hemos manifestado nuestra oposición frontal a la propuesta 
por que consideramos que no se cumple el convenio y que los propios datos de 
la Administración permiten incrementar en más de 150 las plazas ofertadas. Fi-
nalmente, hemos votado en contra al no haber ningún cambio. La Administración se 
ha quedado sola y ha aprobado esta OEP sin ningún apoyo.

Esta OEP aprobada incluye 393 plazas para turno libre y 83 para promoción 
interna. Puedes ver el desglose en estos cuadros.

La Administración tiene la intención de unir las OEP de 2025 y 2026 en una 
única convocatoria si la normativa lo sigue permitiendo.
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La Administración informa prevé que  el personal que se ha presentado por 
turno libre a categorías con una única prueba, pueda tomar posesión en marzo.

La Administración ha pedido que se le comuniquen las incidencias que ocu-
rran en el  Portal del Empleado/a para solventarlas. Entienden que ocurran deriva-
das por el cambio del sistema.

A continuación, tienes un resumen completo de la reunión.

Punto 1.- Aprobación del acta nº 26 de la reunión de la Comisión Ne-
gociadora de 16 de diciembre de 2024

Se aprueba el acta.

Punto 2.- Propuesta de Oferta de Empleo Público para el año 2025 del 
personal laboral del VIII Convenio Colectivo

CCOO previamente hemos indicado cuestiones sobre dos categorías concretas:

 Técnica/o especialista en lengua de signos. La titulación que daba acceso a 
esta categoría dejó de impartirse en 2016 y la nueva equivalente (grado supe-
rior en mediación comunicativa) no figura en el convenio. Entendemos que no 
habrá gente pues ya no hay personas graduadas para aspirar a ella. La Admi-
nistración indica que antes de la convocatoria confía en tener aprobado el nue-
vo convenio que sí recoge la nueva titulación.

 Ordenanza. Consideramos que es preciso reservar un pequeño cupo de pla-
zas para permitir que trasladarse en segundo turno al personal que sea 
declarado en incapacidad permanente para la profesión habitual (artículo 
112) pueda trasladarse en segundo turno. Lo planteamos para la negociación 
del nuevo convenio.

CCOO hemos manifestado que las plazas que se proponen (393 para turno libre 
y 83 de promoción interna) no llegan al máximo que permite la normativa. Según 
nuestros cálculos con las plazas vacantes de concurso, que según convenio deberían 
estar dotadas, se podría incrementar la oferta en al menos unas 150 plazas.

No aceptamos que en el caso de personal laboral. la Administración disminuya 
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las plazas de turno libre restándole las de promoción interna pues el convenio 
no lo permite. Entendemos que ni la normativa ni el convenio actual permiten esta 
actuación. La Administración indica que las plazas que faltan no están dotadas y se-
gún ley de presupuestos (que consideran que prevalece sobre el convenio) no puede 
incluirlas. Entienden que la OEP de 2026 será mayor pues podrá incluir las no cubier-
tas en los procesos actuales. El único compromiso es sacar en 2026 todas las vacan-
tes dotadas (como este año).

Como entendemos que se sigue sin cumplir el convenio (todas las vacantes 
deberían estar dotadas) ni la normativa desde CCOO hemos votado en contra 
de la propuesta de OEP de 2025. Toda la parte social ha votado en el mismo sentido 
lo que muestra la soledad y unilateralidad de la Administración.

En los anexos a esta hoja informativa puedes ver cómo ha quedado final-
mente la Oferta de Empleo Público de personal laboral para el año 2025.

La Administración tiene la intención de unir las OEP de 2025 y 2026 en una 
única convocatoria siempre que la normativa se lo siga permitiendo.

Punto 3- Preguntas y sugerencias

Desde CCOO hemos planteado varias cuestiones

 Hemos consultado sobre las fechas de realización de las mesas de traba-
jo pendientes con la Consejería de Bienestar Social y con la de Eco-
nomia,  Empresas y  Empleo.  Ambas para  la  homogeneización  de  los 
complementos en diversos centros.  La Administración nos responde que 
consultarán con las consejerías afectadas.

 Al efectuar los cambios en el Portal del Empleado/a hay personal al que le 
han desaparecido solicitudes de concurso de traslados y otras incidencias. 
La Administración  pide que se le transmitan las incidencias porque al 
haber cambiado el sistema puede haber habido problemas.

 Preguntamos por las medidas que se están tomando en materia de pre-
vención de riesgos en el Centro de Educación Especial Eloy Camino 
(Albacete) debido a las agresiones que se están incrementando por parte 
del personal usuario. Se trata de un perfil de usuario que está cambiando y 
con problemas que genera agresiones tanto voluntarias como involunta-
rias. La Administración indica que lo mirará.
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 Pedimos  que se cubran las vacantes de personal de limpieza en los 
centros docentes en los que hay obras en curso; en estos casos se 
acumula el trabajo habitual y el derivado de limpiar la suciedad que genera 
la obra. La Administración hablará con la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes.

 Solicitamos la cobertura del personal de mantenimiento en las escue-
las infantiles puesto que la mayoría se encuentran vacantes.

 La Administración informa prevé que el personal que se ha presentado por 
turno libre a categorías con una única prueba pueda tomar posesión 
en marzo.

Otras organizaciones han comentado:

 La Administración confirma que el personal interino no puede estar más de 
tres años y sólo superarlos si se ha convocado su plaza y hasta que esta 
se cubra.

SIN DERECHOS NO HAY RECUPERACIÓN

CCOO, TU SINDICATO

AFÍLIATE EN ESTE ENLACE
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XX

PERSONAL LABORAL

Oferta de Empleo Público de 2025

Turno libre

Grupo Categoría Cupo general Total

III

Auxiliar técnica/o educativa/o 33 7 40

Cocinera/o 10 10

Encargada/o agrario y medioambiental 3 3

Encargada/o de obras públicas 2 2

Encargada/o de servicios 2 2

Especialista de laboratorio 1 1

Monitor/a jefe/a de taller 2 2

Operador/a de maquinaria pesada 1 1

Técnica/o en interpretación de lengua de signos 4 4

Técnica/o especialista en jardín de infancia 11 3 14

TOTAL GRUPO III 69 10 0 79

IV

Auxiliar de laboratorio 1 1

Auxiliar de enfermería 17 17

Ayudante de cocina 11 1 12

Conductor/a 11 11

Oficial/a de primera mantenimiento 3 3

Oficial/a de primera agrario/a y medioambiental 7 7

Oficial/a de segunda mantenimiento 6 6

Oficial/a de segunda agrario/a y medioambiental 1 1

Vigilante de carreteras 4 4

TOTAL GRUPO IV 61 1 0 62

V

Ordenanza 24 24

Peón especialista 30 30

Personal de limpieza y servicios domésticos 181 9 8 198

TOTAL GRUPO V 235 9 8 252

Total personal laboral de Administración General 365 20 8 393

Reserva personas con 
discapacidad

Discapacidad 
general

Discapacidad 
intelectual
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PERSONAL LABORAL

Oferta de Empleo Público de 2025

Promoción interna

Grupo Categoría Cupo general Total

III

Auxiliar técnica/o educativa/o 31 2 33

Cocinera/o 6 6

Técnica/o en interpretación de lengua de signos 3 3

Técnica/o especialista en jardín de infancia 8 1 9

TOTAL GRUPO III 48 3 0 51

IV

Auxiliar de laboratorio 2 2

Auxiliar de enfermería 8 8

Ayudante de cocina 7 1 8

Conductor/a 7 7

Oficial/a de primera agrario/a y medioambiental 4 4

Oficial/a de segunda mantenimiento 3 3

TOTAL GRUPO IV 31 1 0 32

Total personal laboral de Administración General 79 4 0 83

Reserva personas con 
discapacidad

Discapacidad 
general

Discapacidad 
intelectual
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